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Del Centro Pemtenclario Antituberculoso de Guadalajará: An 
tonia D, l';acto Hernández. 

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Alejandro Ezquern 
Benito. 

De la Prisión Provincial de Toledo: Marcial IJigueruela CivICa 
D~ la Prisión Provincial de Zamora: Alejandro Conejo Conejo 
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Felix Pascual ',Soler y 

Daniel Laborda Pérez, 
Del D2stacamento Penal de Castejón (Huescal: Pascual 'Dena 

Mallada. 

Lo digo a V. 1. para su canacirnlento y efectos consi· 
'guientes. ' , 

Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 12 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ITURMENDI 

ORDEN de 12 de enero de 1962 por la que se concede 
la liI~ertad condicional a treinta penados. 

ilmo. Sr. : Vistas las propuestas fOl'mulada~ para la apll· 
cación dél beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del vigente Código Ptnal y Reglamento dt 
los S ervicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de fe· 
brero de 1955; a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en 6';1 
reunión de esta fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
Conceder el beneficio de libertad condlciona:l a los siguientes 
penados: 

pe la Colonia Penitenciaria de El Dueso, Santofia (Santandér)' 
José Fol Gutiérrez: Gregorio Jiménez Ortega y Vicente Iz· 
quierdo Montaña. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Alejandro 
Ruiz Huertas Juan Jose Serrano Martínez, Gregario Martl· 
nei Ballesteros, José Aumedes Peroltu. Ricardo Mateu Jolis 
Manuel Martin Prieto, Basilio Cendreros E!;pinosa, José Roye 
Per ez, Jorge Romero Perez y Emeterio Francisco Garcia 
Febles. 

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 
) Antonio Ortiz Monteliu, Félix de Haan. Alberto Henrique 

Ergas, Cristóbal Sánchez .Anguiano, Roberto Navarro Salva· 
dor, Edua¡'do Rueda Segura y Julio Garc1a Couto. 

De la Prisión Provincial de Cáceres: Manuel Fernández Cru~ 
De la Prisión Provincial de Pamplona: José Antonio AnsoretUl 

Garcia y José Antonio Ech~zarreta Loinaz. 
De la Prisión Celular de Valencia: Jose Gentil Cobos y Sal· 

vador Mateu Mateu. 
Del D estacamen t o Penal de Castejón (Huesca): Julio Santa, 

maría Ch'l,rcán y An<sel Serrano Tenorio 
Del Destacamento Penal de Castillejo (Toledo): Antonio Aguado 

, Pérez. 
Del D estacamento Penal de Orti'5osa (Logroño): Julio Roja.' 

Sánchez y Fra~cisco Medina Barrios. 

Lo digo a V. 1. para f,U conocimiento y efectos con'sl· 
gulentes. 

Dios guarde a V 1. muchos afios, 
Madrid, 12 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

I,TURMENDI 

ORDEN de 12 de enero de 1962 por la que se concede 
la libertad condicional a veintiocho penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli· 
cación del , beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento df 
los Servicios de Prisiones, aprObado por Decreto de2 de fe
brero de 1956: a propuesta del Patronato Central de Nuestra 
Señora de la Merced para ia Redención de las Penas por el 
Trabajo y previa acuerdo del Consejo de Ministros, en su 
reunión de esta fecha, ' 
. S. E. el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenidd a bien 

conceder el beneficio de libertad condicional a 'los siguientes 
penados: 

De la Prisión Cemral de Mujeres de Alcalá de Henares: Paula 
Ro; er Madrona. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Manuel Carrillo Al
cocer. 

De la PriSIón Central de Burgos: Juan Nafria Mateo. 
De la Cobnia Penitenciaria de El Dueso. San toña (Santander): 

Manuel Alejandro Jordana Palaélos 
Del IrrstituLO G el'iátrico Penitenciario de Málaga: Feliciano 

Asenjo Sagl'edo, 
De Ila Prisión CE'ntral de Puerto de Santa Maria (Cádiz): José 

Cabrera Hernandez. 
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 

Francisco Saura Franch, Joaquín 'Sancho Alvarez y Manuel 
RodriguEz Martin. 

De la Prisión Provincial de Almería: Lazara Torres Laín. 
De la Prisión CPlular de Barcelona: Antonio Carballo Parra y 

Joaquín Alós Gil. ' 
De la Prisión Provincial de Granada: Francisco Gómez Muñoz 

y Eulalüi Visitación Cuadros Sánchez. 
De la Prisión Provincial de Huelva: Eloy Acosta Ruiz y Miguel 

Martínez Domín,uez. ' 
De la Prisión Provi\1cial de Jaén: Amador Galán MoraL 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Ernesto Santos 

Garitac;oitia, 
De la Prisión Provincial de Sevilla: José Solis Bejarano. Ma

nuel Villarreal Rivero. Agustín Fernández Martín y ManUel 
Ferrer Sti.nchez. 

De la Pnsión Provincial de Tarragona: María Angela Cano 
Juan Dómine. 

Del D 2stacamento Penal' de Caurel (Lugo): Delfín Piorneda 
Barjacoba. 

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerlfe: Juana 
Cruz Paz, Oscar Octavio Hernández Aguiar, José Casanova 
Reverón y Cirilo Vldal Cruz Molina. 

Lo digo a V.). para su conocimiento y efectos const
;:uientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1962. 

Ilmo, Sr. Director general de Prisiones. 

ITDRMENDI 

ORDEN ue 12 de enero 'de 11.962 por la que se concedt 
la libertad condicional a quince penados. ' 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas; para la aplica
ción ,del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulas 9& al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones. aprObado por Decreto de 2 de febre
ro de 1956; a propuesta del Pattonato Central de Nuestra Se. 
ñora de la Merced para la Redención. de las Penas por el 
Trabajo. y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión de esta fecha 

Su Execelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Gonzalo Sánche:& 
Ruiz ' 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso, 8antofia (Santander): 
José Ramón Vega Braña. , 

Del Centro Penitenriario Antituberculoso de Guadalajara: José 
María Martín Santos 

De la Prisión Provincial 'de Badajoz: José Manuel Delgado Do
mínguez. 

De la Prisión Celular de Barcelona: Antonio Rodríguez Moreno, 
Jose F'errándlz Pérez, Antonio Burgos' Salazar, Maria Rocha 
Aranda. Caf'men Jurado Garcia y Emilio .Armengol Gardeñes. 

De la Prisión Provincial de Burgos: Germán Jaca Goyenechea, 
De la Prisión Provincial de Oviedo: Armanda Fernández Lla

no ' y Antonio Vidal Montenegro, 
De la Prisión Provincial de Pontevedra: Valentin Martlnez 

Torres. 
De la Prisión Provtncial de Teruel: José Ribes Valero. 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid 12 de ' enero 4e 1962. 

l'l'URMENDl 

Ilmo. Sr. Director general ae Prisioties. 


